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Valledupar, Veinticuatro (24) de julio de 2023.  
  
 

Procede el despacho a pronunciarse dentro del proceso VERBAL promovido por 
KANIA MARGARITA JIMENEZ SOCARRAS Y OTRA., contra COOTRANSDIPAZ, 
identificado con el radicado N° 20001-31-03-002-2017– 00208 – 01, 
informando que la Sala Civil-Familia-laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Valledupar, revocó el auto proferido por este Despacho el día 
veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020), que dejo sin efecto el proveído de 
fecha octubre cuatro (04) de dos mil diecinueve (2019); Lo anterior mediante 
proveído de fecha diez (10) de noviembre de 2022, por lo que, en consecuencia, se:  
 
 

RESUELVE:  
 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

En consecuencia,  
 

2. Téngase en firme en su integridad, el auto de fecha cuatro 04 de octubre de 
2019, que aceptó el llamamiento en garantía realizado por la parte 
demandada a los señores HENSER HERNAN SIERRA, JOSE LUIS MURGAS 
ARZUAGA, y la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA., de acuerdo a lo resuelto en el trámite de alzada.  

 
3. Por secretaria, realícese el respectivo traslado de las excepciones de merito 

propuestas por el apoderado judicial de la llamada en garantía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.  
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